
Pregunta 1

En  relación  al  diálogo  competitivo  para  la  Contratación  del  servicio  de  automatización  de
muestreos  oceanográficos  mediante  vehículos  no  tripulados,  financiado  en  un  80%  por  el
Programa Operativo Plurirregional Feder Pocint  a través del  Convenio de colaboración con el
MINECO "CIVIL UAVs I, tenemos las siguientes consultas:

En el punto B.- Criterios puntuables

o Los importes son expresados con IVA o sin IVA? 

R. Con IVA.

O  Para el criterio de 1 punto por cada 200.000 euros ¿sólo serán valorables trabajos
por importe superior a 200.000 euros y de estos su puntuación correspondiente por
cada 200.000 euros? O corresponde con la  suma total  de todos los proyectos,
servicios  y  trabajos contratados  independientemente de su importe  individual,  y
fraccionado entre los 200.000 euros para determinar los puntos?

R. Si la suma de los importes de todos los trabajos es, por ejemplo, de 1.000.000
euros, se obtendrían 5 puntos.

O ¿¿Cómo se valorará o  se ponderará en esta fase los  criterios de selección de
candidatos según los dos posibles casos:

§ que los miembros del consorcio aporten ellos mismos la solvencia técnica o 

§ que  la  solvencia  técnica  sea  aportada  en  su  práctica  totalidad  por
subcontratistas, bien sea con o sin integración de medios?? 

R. El licitador deberá acreditar que cumple con la solvencia económica y técnica
concreta  requerida  en  el  Documento  descriptivo  y  acreditar  de  la  manera
indicada en el pliego la solvencia puntuable. 

La  solvencia  podrá  ser  del  propio  licitador  o  también  podrá  integrarse  con
medios externos. 

Para ello deberá cumplir con lo dispuesto en el artículo 63 del TRLCSP: “Para
acreditar  la  solvencia  necesaria  para  celebrar  un  contrato  determinado,  el
empresario  podrá  basarse  en  la  solvencia  y  medios  de  otras  entidades,
independientemente de la naturaleza jurídica de los vínculos que tenga con ellas,
siempre  que  demuestre  que,  para  la  ejecución  del  contrato,  dispone
efectivamente de esos medios.”

Esto significa que su solvencia podrá basarse en la solvencia y medios de otras
entidades  sean  subcontratadas  o  por  cualquier  otro  vínculo,  siempre  que
demuestre que, para la ejecución del contrato, dispone efectivamente de esos
medios.

La valoración se hará en todos los casos igual independientemente de quien la
aporte.



o  En la siguiente fase de diálogo competitivo, para la realización de la oferta inicial,
¿se les  suministrará a todos los consorcios que pasen a la  siguiente fase una
mayor información y documentación común, para la elaboración más detallada y
ajustada de las propuestas en igualdad de condiciones o la información seguirá
siendo el documento descriptivo y el programa funcional facilitado?

De acuerdo con la Clausula 8.4 del Documento descriptivo: Las invitaciones a tomar parte
en el diálogo competitivo tendrán el siguiente contenido:

 Referencia al anuncio de licitación.

 Forma de presentación de la propuesta inicial.

 Fecha y lugar de la reunión abierta con todos los candidatos de inicio de la fase
de diálogo.

 La lengua o lenguas utilizables, que serán el gallego y el castellano.

 Ponderación relativa de los criterios de adjudicación del contrato o, en su caso,
el orden decreciente de la importancia de dichos criterios.

 Un ejemplar del documento descriptivo y funcional. 

Una  vez  se  presenten  las  soluciones  iniciales  se  abrirá  el  diálogo  con  los  licitadores
seleccionados. La finalidad de este dialogo es poder perfilar el Documento descriptivo, el
Programa funcional y el  contrato en general.  Se admitirá la propuesta de nuevas ideas,
funcionalidades,  mejoras  de  los  pliegos,  etc  todo  ello  para  perfilar  y  perfeccionar  los
pliegos. 

Pregunta 2

Nos ponemos en contacto con ustedes para consultar si es posible que una misma compañía
acuda a una misma licitación en varios consorcios como socio. En el caso de no ser posible ir en
varios consorcios  como socio,  sería  posible  ir  como socio  en un  consorcio  y  en otros  como
subcontrastista.

R. Los empresarios podrán acudir a las licitaciones individualmente o en unión temporal.
De acuerdo con el artículo 145.3 del TRLCSP “cada licitador no podrá presentar mas de una
proposición […]. Tampoco podrá suscribir ninguna propuesta en unión temporal con otros
si lo ha hecho individualmente o figurar en más de una unión temporal. La infracción de
estas normas dará lugar a la no admisión de todas las propuestas por él suscritas.



Pregunta 3

Cuando una de la empresas de la UTE es extranjera, ¿es posible presentar su documentación en
inglés?

R.  De  acuerdo  con  la  cláusula  7.2  del  Documento  descriptivo  que  rigen  las  cinco
licitaciones, los candidatos presentarán su documentación en castellano o en gallego.

Pregunta 4

En caso de formalizar UTE entre dos empresas, independientemente de que cada una de ellas
acredite  solvencia técnica y  económica de manera independiente.  El  resto de documentación
administrativa como los Anexos, DEUC que son necesarios rellenar, se sellan y cubren de manera
conjunta, individual...Hay que nombrar empresa representante?

R. Si varias empresas concurren constituyendo una unión temporal, cada una de las que la
componen deberá acreditar su capacidad de obrar presentando todas y cada una de ellas
un  formulario  normalizado  DEUC,  debiendo  acompañar  asimismo  un  escrito  de
compromiso en el que se indicarán los nombres y circunstancias de los empresarios que
se agrupan, el  porcentaje de participación de cada una de ellos y la designación de un
representante o apoderado único de la unión que durante la vigencia del contrato ha de
ostentar  la  plena  representación  de  la  misma  frente  a  la  Administración.  El  citado
documento deberá estar firmado por los representantes de cada una de las empresas que
compongan la unión. 

Además, se deberá indicar la persona que ejercerá las funciones de representación de la
UTE en caso de resultar adjudicataria pero la designación formal de este representante
tendrá lugar una vez que se constituya la UTE si resulta adjudicataria.

Pregunta 5

Somos  varias  empresas  que  iremos  en  UTE,  y  queremos  saber  si  la  documentación
correspondiente a todas las empresas de la UTE hay que presentarla conjuntamente, o sólo el
compromiso de UTE (firmado por  todas),  y  si  el  resto  de documentación individual  se puede
presentar de forma individual.

R. Toda la documentación pertenenciente a la UTE ha de presentarse en el mismo sobre.


